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Aprueba INE medidas de
austeridad presupuestaria
E Consejo General del INE aprobó el

conjunto de medidas de austeridad

presupuestaria que aplicará en el ejer-
cicio fiscal 2025.

Entre sus medidas de racionalidad, austeri-

dad y disciplina presupuestaria para el ejercicio
fiscal 2025 que acordó el Instituto Nacional Elec-

toral (INE) se incluye la no creación de nuevas

plazas laborales.

Estas medidas de racionalidad, austeridad y

disciplina forman parte de las obligaciones de la

LeyFederal dePresupuesto; Responsabilidad Ha-

cendariaydel Decreto de Presupuesto de Egresos
de la Federación.

Asimismo, elórgano electoral aprobó los crite-

rios específicos para la ejecución, control y segui-
miento de las políticas y lineamientos de racionali-

dad, austeridadydisciplina presupuestaria.

MEDIDAS DEAUSTERIDADY
RACIONALIDAD PRESUPUESTARIA

Entre las medidas de racionalidady disciplina
presupuestaria que se aprobaron destaca la dispo-
sición de que las unidades responsables del INE

se abstendrán de crear nuevas plazas de carácter

presupuestal, salvo en circunstancias específicas.
Cuando una plaza presupuestal, por hono-

rarios permanentes o por honorarios eventuales

se encuentre vacante o no se haya solicitado su

ocupación durante el periodo correspondiente
a su vigencia, el recurso que deje de ejercerse se

convierte en economía.

Asimismo,se autorizarán sólo nuevos arrenda-

mientos estrictamente indispensables para proce-
SOS electorales o Módulos de Atención Ciudadana

que cuenten con suficiente presupuesto, salvo en

situaciones de carácter contingente.

CONSTRUCCIONES o REMODELACIONES

Para llevar a cabo construcciones o remodela-

ciones, éstas deberán estar previstas en el Progra-
ma de Infraestructura Inmobiliaria del INE.

En cualquier caso, se privilegiará los inmue-

bles que cuenten con materiales y acabados que

requieran poco mantenimiento.

Las áreas deben identificar los bienes o servi-

cios que se pretenda sustituir por los que utilicen

tecnología alterna o más económica y con mejor
sistema de operación.

ATENCIÓN DE PRIORIDADES DEL

INSTITUTO

Los remanentes y disponibilidades presu-
puestales que se generen a partir de las medidas

de austeridad se transferirán a la atención de las

prioridades del Instituto.

En tal sentido, se define que las prioridades
son la organización de procesos electorales fede-

rales, locales, extraordinarios, la innovación tecno-

lógica y presiones de gasto de las unidades res-

ponsables del INE.

Estas políticas y lineamientos son indepen-
dientes de los esfuerzos de áreas ejecutivas para
reforzar e innovar medidas de austeridad e incre-

mentar los ahorros.

Además, el Consejo General dio por recibi-

do el Informe anual de resultados de la gestión
del Órgano Interno de Control del INE del ejer-
cicio 2024.

Con información de AMEXI.
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